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                                 La constancia de inasistencia a la prueba con 
marcadores genéticos de ADN aportada por la demandante, se agrega al 
expediente para los fines pertinentes. 
 
                           Así mismo, señalase nuevamente la hora de las 
9ª.m. del día lunes veintiocho (28) de noviembre del presente año, 
para que tenga lugar la referida prueba, y la que se efectuará en la 
calle 13 número 29-91 Unidad Básica de Medicina Legal de esta 
ciudad. 

Obtenidos los resultados de dicha prueba y una 

vez en firme, se procederá a proferir la sentencia de rigor de 

acuerdo a los mismos. 

Se advertirá al demandado que en caso de 

renuencia a la práctica de la prueba con marcadores genéticos de 

ADN hará presumir cierta la paternidad. (Numeral 2º Artículo 38 6 

del CGP). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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